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Seiio:: 

anto Domin~o D. r • u de nov:iemore, 1906 

Dr . Joaguí n Balaguer, 
Honoro.ble .i>re~idente de la RE ,',1: lica, 
Su Despacho. 

Honorable ~eñor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas 
remito a usted para los fineo constitucionales , 
el proyecto de ley que modifica la Ley No.4809, -
de r cha 28 de noviembre d~ 1957, sobre Tránsito 
de Vebí.culos , con el ~in de actualizar sus disp,e. 
siciones . 

Con sentimientos de la más distinguida 
conaideración, saluda a usted muy atentaillcnte, 

omr 

Rodolfo Valdoz Santo.na, 
Presidente del • .1ena.do. 



Núm. 

Señor 

2 50 
Santo Domingo 9 D. N" .. 

30 de noviembre, 1966 

Dr. Patricio G. Badía Lnra• 
Pro:.,idente e.te la CáUJ.ara de Diputados , 
Su Despacho . 

Señor Fresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No .. 521 de fecha 14- de noviembre en curs◄, ., ;¡ del pr.Q. 
yec·t;o de ley que ::nod.ifica la Ley sobre '.:r-ln.CJi to de 
Vehículos No . 4-809 , de f cha 28 de novieMtrcl de 1957~ 
con e::l fin de actualizar sus dis,Poaiciones . 

Pláceme comu..'ricarle que dicho pro­
yecto de ley fué aprobado por el enado en scsi6n de 
esta misma fecha. y remitido ul Poder .Ejecutivo para 
los fineG con~titucionales . 

omr 

Muy atentamente le saluda, 

Rodolfo Valdez Santana, 
Presidente del Cen~do . 

~ 

®SENADO 
REPUBLICA DoMlNIC:..\NA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

8fi?R 
Núm : 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo , D. N. 

En relación con su comunicación No . 251 , de 
fecha 30 de noviembre de 1966 , cúmpleme significarle que la 
Ley que sustituye el artículo 63 y modifica los artículos -
Nos . 66 , 67 , 69 y 73 , de la Ley No . 4809, de fecha 28 de 
noviembre de 1957 , sobre Tránsi~o ue Vehículos , ha sido pro 
mulgada en fecha lro º de diciernbre en curso , y registrada -
bajo el No . 68. 

DPP 
aq . 

Muy atentamente , 

Secr etari o 
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~J,J.\ SFNADO 
~ RUU8LICA DoMINICAN-' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA f 

~ ~ 12 ~ -
HA DADO L! SIGUIENTE LEY: 

Ar~ . 1.-Se sustituye e l artículo 63 de la Ley sobro TrP.noito de 

ve culos Ifo . 4BC9 , 6 focha ~8 d e noviembre de 195? , con ol sieuiente 

t1:1xto: 

11 .á.r·t; . 63.-Las pl&ca'3 de üÚUl.ero que se ~xpi an a l,:,s vehíeulos exo 

nerndos del pago d~ las mismas , eA l a categoria de oficicloo, municip~ 

les o diplomáticas, no llevarán 1nuicaci6n do año y no tendJ:án qua ser 

renovadas a l expirar l a valide z de l as p l acas expedidas en las demás 

categorías . Dichas n l acas solos r.ín sustjtu{dae or ot~as cuando Raí 

lo disponga por raz6n atendible, el finistro de Finanzas , o cuando el 

i nteresa<'fo '\F'Í le solic:lte en ate:•uPiÓn al deterioro material de l a s mi 

mas . " 

• 2 .-Se ::n.odifican los artí culos 66, 67 , 69 y 73 le la :ois10.a Le 

Ko.4809 , para oue rijan a e la si ~ients anera: 

11 t. 66.-A os h!iniotros y Viceminis tros , Qecrotar1os Ad.mini tra 

ti vos y ~~c!'.lico de la l resi dencia , Consulto:r y Bubconsul tor Jurí dico 

dfü Poc1P:r.· Ejecutivo, 1:fii~mbro3 a.el Cone;reso J°iaciona.l, Presidente y Jue­

ce s d.e la. Supr ma Corte de ,Justic.'ia, Procu::-o. .... or Gcne:.-a.l d. la fepúblic , 

Arzobispo de ":iEmto lJontngo , Obispo d las distintas Di6coa:!.o, suprama 

aut;oriJ. 3. d.e las do::.:iá.J óruon'!)S relip;io t\a recr,~1ocida.e , e'1vublecidaa en 

el ·t;erri torio de la República., l?res1deAte y Síndico u.el .Ayuntaniento 

del Distrito Naci onal, Presidente y Jueces de l as Cortes de Apelaci6n, 

Procu.rao.ores Gener~.len de l n3 Cortes de ~pel a.<Ji6n, Presi dente y Jueces 

del Tribunal de Tierras, Abogado del ;studo, Directores Generaloo, Go­

bernadores Civiles, Oficiales GeneraJ.~s de las FuiJ1.'Zai::I J..r:ua.füa.s, Jofe y 

Subje.fes de la Policía Nacional, Pr esi dente y Miembi·os do la Junta Ce~ 

t::::-al Elector l, Gobernador del Be.neo Central, Superintendentes de Ba.n­

c oe; , Contralor y Auditor Genaral cie lo. .tt$pÚblica, Tosoioro HRcion al, 1 

se le s confeccionará sin cos to alguno, un par de placas de número, con l 
1 

la indicaci6n del t ítulo del f1mcionario correspondiente, para un autg, 

m6vil de su propiedad, o del Estado, asignado para el servi-

cio oficial, debiendo dichos funcionarios llenar l e.a demás for- ¡ 

1 
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ASUNTO: 

CONGRESO ·NACIONAL . . \. . 
Proy. de ley que sustituye· el Art . 63 de l a Ley 
sobr~ Tránsito de :Vehiculoa Ho. 4809 del 28 a.e PAG. 
nov. de 1957, y se módifican los arts . 66 , 67,69 y ?3 
de la misma. 

la República Dominicana, a los catorce d.Ías del mes de noviembre del a­

ño mil novecientos sesenta y seis; a.iios 123 de la Independencia y 104 de 

la Respauraci6n. 

FDOD.: 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario 

Patricio Go Badía La.ra , 
Presidente . 

Caridad R. de Sobrino , 
.Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Congreso Naci2 

nal, en Sento Domingo , Distrito Nacional, Capital de la Re~ú~lioa Domi­
nicana , a los treinta dí~s del mee de noviembre del año mil novecientos 
seeenta y seis; años 123 de la Independencia y 104 de la Restauraei6n. 

om.r 
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